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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
...SECG...

De: Ta�ana Andrea López González <taloconsultores@gmail.com> 
Enviado: martes, 17 de agosto de 2021 11:57 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
alejandrasierra15@gmail.com <alejandrasierra15@gmail.com> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO LIBRA MANDAMIENTO Y CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO No.
11001-3335-007-2020-00331-00 Demandante: José Belisario Gómez Botello
 

Señora
GUERTI MARTINEZ OLAYA
Juez 7 Administrativo del Circuito Bogotá
Sección Segunda
Bogotá D.C.

 
Ref:       Medio de control: Ejecutivo

11001-3335-007-2020-00331-00
Demandante: José Belisario Gómez Botello
Demandado: la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional



 
ASUNTO: Recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago de fecha 9 de abril de 2021 notificado
electrónicamente día 11 de agosto de 2021 y Contestación de demanda ejecutiva (solicitud librar mandamiento de pago),
con excepciones de fondo.

Por medio del presente me permito allegar recurso y contestación demanda y anexos, de igual
forma remito simultáneamente a las partes de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en
concordancia con el inciso 2 del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Gracias por su atención y quedo en espera del acuse de recibo. 

Atentamente, 
--  
TATIANA ANDREA LÓPEZ GONZÁLEZ 
Abogada Especialista
tel.: 3004471133 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO INTEGRAL 
DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

 
 

Bogotá, D.C., 17 de agosto de 2021 
 
Señora 
GUERTI MARTINEZ OLAYA  
Juez 7 Administrativo del Circuito Bogotá 
Sección Segunda 
Bogotá D.C. 
 
Ref:       Medio de control: Ejecutivo 

11001-3335-007-2020-00331-00 
Demandante: José Belisario Gómez Botello 
Demandado: la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 
ASUNTO: Recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago de fecha 9 de abril de 
2021 notificado electrónicamente día 11 de agosto de 2021. 
 
TATIANA ANDREA LÓPEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada de la NACIÓN-MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al poder 
que se allega, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que libra mandamiento de pago 
de fecha 9 de abril de 2021 notificado electrónicamente día 11 de agosto de 2021, con fundamento en 
los siguientes fundamentos facticos y jurídicos: 
 
La parte demandante solicita que: 
 
Se sirva librar mandamiento de pago ejecutivo por obligación de hacer para liquidar y pagar la totalidad 
de las obligaciones contenidas en la sentencia de fecha 31 de marzo 2016 y 05 de octubre de 2017, 
en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, de conformidad con los parámetros 
allí establecidos. 

 
1. OPOSICIÓN AL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
Me opongo categóricamente a que se libre mandamiento de pago puesto que no se cumplen con 
requisitos operativos administrativos para que sea exigible presupuestalmente la obligación a la 
entidad. 
 
2. DEFENSA DE LA ENTIDAD 

 

2.1. Ineptitud sustantiva de la demanda por Indebida acumulación de pretensiones 
 
El artículo 100 del Código General del Proceso señala que “Salvo disposición en contrario, 

el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 

traslado de la demanda: 

 

(…) 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. (…) 
 
Ahora bien, de conformidad con lo manifestado por el procesalista Dr. Hernán Fabio López 
Blanco, se tiene que la acumulación de pretensiones consiste en “formular varias 
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solicitudes a la vez para que sean resueltas en una sola sentencia”, lo que se busca es 
evitar fallos contradictorios en actuaciones idénticas. 
 
De igual forma, el doctrinante señala que para que se presente la acumulación objetiva 
de pretensiones se requiere algunas condiciones, entre ellas, es que todas las 
pretensiones puedan tramitarse por un mismo procedimiento. 
 
Asimismo, se puede verificar dicho requisito en el artículo 88 del C.G.P, así: 
 
“ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante podrá acumular 

en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean 

conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales 

y subsidiarias. 

 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. (…)” 
 
Es importante indicar que en la solicitud presentada por el ejecutante se pretende que se 
sirva librar mandamiento de pago ejecutivo por obligación de hacer para liquidar y pagar 
la totalidad de las obligaciones contenidas en la sentencia de fecha 31 de marzo 2016 

y 05 de octubre de 2017, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional, de conformidad con los parámetros allí establecidos. 
 
Es así como se observa que el ejecutante en su solicitud pretende dos cosas: (i) La 
liquidación de las obligaciones contenidas en la sentencia de fecha 31 de marzo 2016 y 
05 de octubre de 2017; (ii) El pago de la totalidad de las obligaciones contenidas en la 
sentencia. Para lo cual el Juez de instancia debe tomar en cuenta que las demandas 
ejecutivas pueden ventilarse por la vía del proceso ejecutivo singular pero que cada una 
de las demandas tienen unas particularidades que las hacen diferentes de las otras y 
debe librarse el mandamiento de pago y realizarse el trámite procesal correspondiente 
para cada solicitud. 
  
Se observa que el trámite escogido por el ejecutante de conformidad con lo establecido 
en el Título Ejecutivo (Sentencia) es el de obligación de hacer, el cual esta orientado a 
que se liquide y pague la totalidad de las obligaciones contenidas en la sentencia de 

fecha 31 de marzo 2016 y 05 de octubre de 2017, en contra de la Nación – Ministerio de 

Defensa – Ejército Nacional, sin embargo, cabe advertir que solamente se estaría en 

presencia de una obligación de hacer referente a la obligación de reliquidar y en este 
sentido se deberá dar aplicación a lo regulado en el artículo 433 del Código General del 
Proceso1.  

 
1 ARTÍCULO 433. OBLIGACIÓN DE HACER. Si la obligación es de hacer se procederá así: 

 

1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se ejecute el hecho dentro del plazo prudencial 

que le señale y librará ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido en la demanda. 

 

2. Ejecutado el hecho se citará a las partes para su reconocimiento. Si el demandante lo acepta, no concurre a 

la diligencia, o no formula objeciones dentro de ella, se declarará cumplida la obligación; si las propone, se 

aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo anterior. 
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Ahora bien, también pretende el ejecutante que se le pague la totalidad de las 
obligaciones contenidas en la sentencia de fecha 31 de marzo 2016 y 05 de octubre 

de 2017, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, y esto 

corresponde al trámite regulado en el artículo 431 del Código General del Proceso.2 
 
Es por lo anteriormente expuesto que hay una indebida acumulación de pretensiones 
pues en un proceso ejecutivo de obligación de hacer no podría haber otro mandamiento 
de pago que sea de obligación de pagar suma líquida de dinero como pretende el 
ejecutante. 
 
De igual forma, se observa con asombro que la Juez de instancia libró mandamiento de 
pago en virtud de lo regulado en el artículo 431 del C.G.P esto es pago de sumas de 
dinero y esta defensa observa que hay una falta de concordancia entre el título ejecutivo, 
la demanda de proceso ejecutivo y el auto que libra mandamiento de pago, así: 
 
 Título Ejecutivo: 
 
Sentencia de 31 de marzo de 2016:  

RESUELVE: 1.- DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de prescripción 
planteada por la entidad accionada, de conformidad con la parte motiva de la presente 
providencia. 2.- DECLARAR LA NULIDAD del acto administrativo No 20145661165251: 
MDN-CGFM CE-JEDEH-DIPER-NOM del 30 de octubre de 2014, en la que el EJERCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA, niega el pago del 20% del salario y reajuste prestacional de 
la asignación básica del demandante JOSE BELISARIO GOMEZ BOTELLO. 3.- Como 
consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del derecho 
ORDENAR a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y EJERCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA, reliquidar y pagar el salario básico y los factores salariales 
devengados en servicio activo por el Soldado Profesional ® del EJERCITO NACIONAL 
DE COLOMBIA, JOSE BELISARIO GOMEZ BOTELLO, identificado con la cedula de 
ciudadanía 13.198.461, desde el 24 de octubre de 2010 hasta la fecha de retiro definitivo 
del servicio tomando en consideración lo siguiente: (i) para establecer el sueldo básico 
deberá tener por tal, el equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en un 
sesenta por ciento (60%) del mismo salario de conformidad con lo expuesto en 
precedencia. 4.- De conformidad con el reajuste ordenado en el numeral anterior, 

 
3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado en el mandamiento ejecutivo y no se 

hubiere pedido en subsidio el pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento de dicho término, que se autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas 

del deudor; así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible de esa forma de ejecución. Con este fin 

el ejecutante celebrará contrato que someterá a la aprobación del juez. 

 

4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor y si este no lo hiciere los pagará el acreedor. 

La cuenta de gastos deberá presentarse con los comprobantes respectivos y una vez aprobada se extenderá la 

ejecución a su valor. 
2 Ir al inicio 

ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de 

dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron exigibles 

hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago 

deba realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del pago, el juez dictará el 

mandamiento ejecutivo en la divisa acordada. 

 

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago comprenderá además de las sumas 

vencidas, las que en lo sucesivo se causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días 

siguientes al respectivo vencimiento. 

 

Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su demanda desde qué fecha 

hace uso de ella. 
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CONDENAR a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y JERCITO 
MACIONAL DE COLOMBIA, a reconocer y pagar a favor del señor JOSE BELISARIO 
GOMEZ BOTELLO, las diferencias que resulten entre el reajuste reconocido y el monto 
efectivamente pagado, sumas estas que deberán ser indexadas en la forma indicada en 
la parte considerativa de ésta providencia (artículo 187 del C.P.A.C.A) 5.- NEGAR las 
demás pretensiones de la demanda, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 6.- ORDENAR dar cumplimiento a esta providencia dentro de los 
términos establecidos para ello por el artículo 192 del C.P.A.C.A 7.- Una vez en firme éste 
sentencia, devuélvase a la parte demandante el remanente de los gastos del proceso si 
lo hubiere y archívese el expediente dejando las constancias del caso.  
 
Posteriormente en Bogotá el día 05 de octubre dos mil diecisiete (2017) el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCION SEGUNDA – SUBECCION “A” M.P. 
JOSE MARIA ARMENTA FUENTES Expediente No: 2015-00176-00 Demandante: JOSE 
BELISARIO GOMEZ BOTELLO Demandado: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL dicta sentencia de segunda instancia así: RESUELVE: PRIMERO: 
CONFIRMAR la sentencia proferida por el juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, de fecha 31 de marzo de 2016, en el proceso instaurado por el señor 
JOSE BELISARIO GOMEZ BOTELLO contra la Nación Ministerio de Defensa Nacional – 
Ejercito Nacional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 
 
Demanda proceso ejecutivo por obligación de hacer 
 
Pretensión: se libre mandamiento ejecutivo POR OBLIGACIÓN DE HACER PARA LIQUIDAR Y 
PAGAR LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA DE FECHA 31 
DE MARZO 2016 Y 05 DE OCTUBRE DE 2017 
 

Auto que libra mandamiento de pago de 30 de abril de 2021 
 
TERCERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor JOSÉ BELISARIO 
GÓMEZ BOTELLO y en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJÉRCITO NACIONAL, por la OBLIGACIÓN DE HACER para liquidar y pagar la 
totalidad de las obligaciones contenidas en las Sentencias del 31 de marzo 2016 y del 5 
de octubre de 2017, de conformidad con los parámetros allí establecidos. 
 
El Despacho considera necesario precisar, que la suma final a cancelar no es el valor por 
el cual se libré el mandamiento de pago, en los términos solicitados, ni la suma por la cual 
se sigue adelante la ejecución, sino aquel que resulte luego de realizada la liquidación del 
crédito, que debe efectuarse teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el título 
ejecutivo, como quiera que se trata de una operación aritmética donde se calcula el monto 
de la deuda final a ser cobrada. Las sumas de dinero arrojadas luego de las operaciones 
aritméticas se limitarán, en todo caso, a las pretensiones de la demanda.  
 
CUARTO.- Conceder a la ejecutada, NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJÉRCITO NACIONAL, un término de CINCO (5) DÍAS para que efectúe el pago de la 
obligación de hacer contenida en las sentencias base de ejecución, en los términos del 
artículo 431 del Código General del Proceso. 
 
Es así como se observa, que el Juez libró mandamiento de pago POR OBLIGACIÓN DE 

HACER que tiene su regulación en el artículo 433 del Código General del Proceso.  

 

Si se continuara con el trámite que propone el Juez, no habría una obligación de hacer y 
tampoco una obligación clara, expresa y exigible pues NO HAY CLARIDAD de qué sumas 
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de dinero se le debe al ejecutante respecto del salario básico y los factores salariales 
devengados en servicio activo por el Soldado Profesional del Ejército Nacional JOSE 
BELISARIO GOMEZ BOTELLO, identificado con la cedula de ciudadanía 13.198.461, 
desde el 24 de octubre de 2010 hasta la fecha de retiro definitivo del servicio tomando en  
consideración lo siguiente: (i) para establecer el sueldo básico deberá tener por tal, el 
equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en un sesenta por ciento (60%)  
del mismo salario de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 
Ni tampoco se sabe cuáles son las diferencias que resulten entre el reajuste reconocido 
y el monto efectivamente pagado. 
 
Por lo anterior, hay tanto una indebida acumulación de pretensiones como una escogencia 
errónea por parte del Juez del trámite a llevarse a cabo, pues lo adecuo como quiso y no 
como fue solicitado por el ejecutante. 
 
Finalmente, es de advertir que sólo quedaría la opción de realizar el trámite regulado en 
el artículo 433 del C.G.P tendiente a reliquidar las sumas adeudadas en sentencia de 31 
de marzo 2016 y del 5 de octubre de 2017, que es lo ordenado tanto en el título ejecutivo 
como en el auto que libra mandamiento de pago, sin que dentro de este mismo trámite se 
pueda entrar a dar uso al artículo 431 del C.G.P. 
 

2.2. Falta de claridad del título ejecutivo  
 
Como se viene sosteniendo en párrafos anteriores del presente escrito, es evidente que 
el Título Ejecutivo carece de uno de los elementos la CLARIDAD. De acuerdo con lo 
señalado por el procesalista Ramiro Bejarano, se tiene que para que una obligación sea 
clara, el documento debe indicar que “tal prestación se identifique plenamente, sin 
dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya duda alguna de la naturaleza, límites, 
alcance y demás elementos de la prestación cuyo recaudo se pretende”. De esta forma, 
indica el doctrinante que “la obligación será clara si además de expresarse que el deudor 
debe pagar una suma de dinero, en el documento se indica el monto exacto, los intereses 
que han de sufragarse (…)”. 
 
Por lo anteriormente expuesto se observa que la sentencia de primera instancia estableció 
una condena en abstracto, por lo que se hacía necesario iniciar la liquidación incidental 
por la parte interesada, habida cuenta que el mandamiento de pago es consecuencia de 
la sentencia y de la liquidación que sobre ella se realice a través del juez o de la entidad 
demandada. 
 
Obsérvese que la sentencia base del cobro no contiene una suma líquida que determine 
con claridad qué es lo que el deudor debe pagar, y a su vez lo que el acreedor debe 
recibir, lo que a la postre, ratifica que el título ejecutivo contenido en la sentencia no es 
claro. 
 

Para el caso en concreto se debía de dar aplicación a lo regulado en el artículo 193 del 
CPACA, el cual indica que “Las condenas al pago de frutos, intereses, mejoras, perjuicios 
y otros semejantes, impuestas en auto o sentencia, cuando su cuantía no hubiere sido 
establecida en el proceso, se harán en forma genérica, señalando las bases con arreglo 
a las cuales se hará la liquidación incidental, en los términos previstos en este Código y 
en el Código de Procedimiento Civil (hoy Código General del Proceso”. 
 

Cuando la condena se haga en abstracto se liquidará por incidente que deberá promover 
el interesado, mediante escrito que contenga la liquidación motivada y especificada de su 
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cuantía, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o al de 
la fecha de la notificación del auto de obedecimiento al superior, según fuere el caso. 
Vencido dicho término caducará el derecho y el juez rechazará de plano la liquidación 
extemporánea”.  
  

Es así como el Juez no tiene una orden clara para pagar porque no hay claridad ni en el 
título ni en lo que pretende el ejecutante que según el señaló no una obligación de pagar 
suma de dinero sino una obligación de hacer.  
 
 

2.3. La obligación –desde el punto de vista administrativo-operativo- no es exigible 

presupuestalmente a la entidad 
 
Es importante indicar al Despacho que se pudo establecer que el día 12 de febrero de 2019, el 
señor JOSE BELISARIO GOMEZ BOTELLO, radicó solicitud de pago, tendiente a obtener el 
cumplimiento de la sentencia proferida el 31 de marzo 2016 y del 5 de octubre de 2017, 
posteriormente se procedió a asignar el turno interno para el pago No. T-343-2019 y que el estado 
de la obligación es SIN PAGO. 
 
Así las cosas, se hace necesario señalar que la fecha asignada al turno no ha llegado, esto hace 
que no se pueda dar pago inmediatamente a la obligación debido al orden público que existe para 
el pago de las acreencias. 
 
Es así que nos encontramos frente a que LA OBLIGACIÓN NO ES EXIGIBLE y por ende el título 
ejecutivo carece de uno de sus requisitos sustanciales.   
 
Cabe advertir que el Honorable Consejo de Estado, Sección Quinta en sentencia 2016-00011 de 
abril 28 de 2016, Radicación 47001-33-31-751-2016-00011-01, C.P.: Alberto Yepes Barreiro,  
ordena a la Fiscalía que proceda al pago durante el término de 1 mes, e indica que por regla  
general, EL TURNO DE PAGO MERECE UN RESPETO ESTRICTO, PUES MATERIALIZA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD, EN EL ENTENDIDO DE QUE TODOS QUE HACEN FILA PARA 
OBTENER PAGO MERECEN UN TRATO IDÉNTICO. 
 
Excepción: en determinados casos, a pesar de que exista un sistema de turnos, es necesario que 
este se altere para proteger derechos fundamentales en riesgo, porque se trata de personas en 
condiciones de vulnerabilidad sometidas a una espera desproporcionada. en estos casos, dichas 
personas deben acceder de forma prioritaria al beneficio. Situación que no se ha probado dentro 
del expediente. 
 
Se hace procedente indicar además que a la fecha la Coordinación del Grupo de Reconocimiento 
de Obligaciones Litigiosas y Jurisdicción Coactiva, se encuentra ejecutando los recursos 
apropiados para el pago de las solicitudes radicadas en el mes de MAYO DE 2015, registrándose 
como último turno pagado el T-4754- 2015. 
 

3. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
3.1. Documentales 

 

• Me permito allegar oficio No. OFI20-78191 MDN-DSGDAL-GROLJC de 7 de 

octubre de 2020, a efectos de que se tome en cuenta todos los argumentos 

esbozados en el presente documento. 
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4. EN CUANTO A LAS COSTAS 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de condenar en 
costas a las partes, en tanto que no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario de los instrumentos 
procesales por parte de estas. Se debe tener en cuenta, de un lado, que la conducta no fue temeraria 
ni se encuentra la mala fe, y de otro, porque no se demostró la existencia de pruebas en el proceso 
sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en virtud de lo expuesto en el numeral 8 del 
artículo 365 de la Ley 1564 de 2012. 
 
5. PETICIONES 

Solicito ante este Despacho Judicial y a favor de la entidad que represento, lo siguiente: 
Revocar el auto que libra mandamiento de pago por las razones anteriormente señaladas. 
 

6. ANEXOS CON EL RECURSO  

• Los enunciados en el acápite de pruebas. 

• Me permito anexar poder debidamente conferido y sus anexos, con el fin de que se me 
reconozca personería para actuar. 
 

7.   NOTIFICACIONES 

 
Finalmente, en cumplimiento de lo indicado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 en concordancia 
con el inciso 2 del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, me permito señalar que las notificaciones las 
recibiré en el correo electrónico taloconsultores@gmail.com , mi teléfono celular de contacto es el 
3004471133. 
 

De la señora juez, atentamente; 
 

 
TATIANA ANDREA LÓPEZ GONZÁLEZ3 
C.C. No. 52.820.557 de Bogotá  
T.P. No. 158.726 del C.S. de la J 
 

 
3 Inciso segundo Artículo 2 del Decreto 806 de 2020: “Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas 

manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 

en medios físicos.   

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:taloconsultores@gmail.com
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO INTEGRAL 
DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

 
 

Bogotá, D.C., 17 de agosto de 2021 
 
Señora 
GUERTI MARTINEZ OLAYA  
Juez 7 Administrativo del Circuito Bogotá 
Sección Segunda 
Bogotá D.C. 
 
Ref:       Medio de control: Ejecutivo 

11001-3335-007-2020-00331-00 
Demandante: José Belisario Gómez Botello 
Demandado: la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 
ASUNTO: Contestación de demanda ejecutiva (solicitud librar mandamiento de pago), con 
excepciones de fondo 
 
TATIANA ANDREA LÓPEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada de la NACIÓN-MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al poder 
que se allega, doy CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN DE HACER 
PARA LIQUIDAR Y PAGAR LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA 
SENTENCIA DE FECHA 31 DE MARZO 2016 Y 05 DE OCTUBRE DE 2017 DICTADA EN EL 
PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO, con fundamento en los siguientes fundamentos 
facticos y jurídicos: 
 
La parte demandante solicita que: 
 
Se sirva librar mandamiento de pago ejecutivo por obligación de hacer para liquidar y pagar la totalidad 
de las obligaciones contenidas en la sentencia de fecha 31 de marzo 2016 y 05 de octubre de 2017, 
en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, de conformidad con los parámetros 
allí establecidos. 

 
1. OPOSICIÓN AL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
Me opongo categóricamente a que se libre mandamiento de pago puesto que no se cumplen con 
requisitos operativos administrativos para que sea exigible presupuestalmente la obligación a la 
entidad. 
 
2. DEFENSA DE LA ENTIDAD 

 

2.1. La obligación –desde el punto de vista administrativo-operativo- no es exigible 

presupuestalmente a la entidad 
 
Es importante indicar al Despacho que se pudo establecer que el día 12 de febrero de 2019, el 
señor JOSE BELISARIO GOMEZ BOTELLO, radicó solicitud de pago, tendiente a obtener el 
cumplimiento de la sentencia proferida el 31 de marzo 2016 y del 5 de octubre de 2017, 
posteriormente se procedió a asignar el turno interno para el pago No. T-343-2019 y que el estado 
de la obligación es SIN PAGO. 
 
Así las cosas, se hace necesario señalar que la fecha asignada al turno no ha llegado, esto hace 
que no se pueda dar pago inmediatamente a la obligación debido al orden público que existe para 
el pago de las acreencias. 
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Es así que nos encontramos frente a que LA OBLIGACIÓN NO ES EXIGIBLE y por ende el título 
ejecutivo carece de uno de sus requisitos sustanciales.   
 
Cabe advertir que el Honorable Consejo de Estado, Sección Quinta en sentencia 2016-00011 de 
abril 28 de 2016, Radicación 47001-33-31-751-2016-00011-01, C.P.: Alberto Yepes Barreiro,  
ordena a la Fiscalía que proceda al pago durante el término de 1 mes, e indica que por regla  
general, EL TURNO DE PAGO MERECE UN RESPETO ESTRICTO, PUES MATERIALIZA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD, EN EL ENTENDIDO DE QUE TODOS QUE HACEN FILA PARA 
OBTENER PAGO MERECEN UN TRATO IDÉNTICO. 
 
Excepción: en determinados casos, a pesar de que exista un sistema de turnos, es necesario que 
este se altere para proteger derechos fundamentales en riesgo, porque se trata de personas en 
condiciones de vulnerabilidad sometidas a una espera desproporcionada. en estos casos, dichas 
personas deben acceder de forma prioritaria al beneficio. Situación que no se ha probado dentro 
del expediente. 
 
Se hace procedente indicar además que a la fecha la Coordinación del Grupo de Reconocimiento 
de Obligaciones Litigiosas y Jurisdicción Coactiva, se encuentra ejecutando los recursos 
apropiados para el pago de las solicitudes radicadas en el mes de MAYO DE 2015, registrándose 
como último turno pagado el T-4754- 2015. 
 

3. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
3.1. Documentales 

 

• Me permito allegar oficio No. OFI20-78191 MDN-DSGDAL-GROLJC de 7 de octubre 

de 2020, a efectos de que se tome en cuenta todos los argumentos esbozados en el 

presente documento. 

4. EN CUANTO A LAS COSTAS 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de condenar en 
costas a las partes, en tanto que no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario de los instrumentos 
procesales por parte de estas. Se debe tener en cuenta, de un lado, que la conducta no fue temeraria 
ni se encuentra la mala fe, y de otro, porque no se demostró la existencia de pruebas en el proceso 
sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en virtud de lo expuesto en el numeral 8 del 
artículo 365 de la Ley 1564 de 2012. 
 
5. PETICIONES 

Solicito ante este Despacho Judicial y a favor de la entidad que represento, lo siguiente: 
 
Desestimar las pretensiones propuestas por el demandante en el escrito de solicitud de librar 
mandamiento de pago, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el desarrollo del 
presente escrito y que por lo tanto se respete el turno asignado para el pago de la obligación 
ya mencionado anteriormente. 
 

6. ANEXOS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

• Los enunciados en el acápite de pruebas. 

• Me permito anexar poder debidamente conferido y sus anexos, con el fin de que se me 
reconozca personería para actuar. 
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7.   NOTIFICACIONES 

 
Finalmente, en cumplimiento de lo indicado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 en concordancia 
con el inciso 2 del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, me permito señalar que las notificaciones las 
recibiré en el correo electrónico taloconsultores@gmail.com , mi teléfono celular de contacto es el 
3004471133. 
 

De la señora juez, atentamente; 
 

 
TATIANA ANDREA LÓPEZ GONZÁLEZ1 
C.C. No. 52.820.557 de Bogotá  
T.P. No. 158.726 del C.S. de la J 
 

 
1 Inciso segundo Artículo 2 del Decreto 806 de 2020: “Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas 

manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 

en medios físicos.   

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:taloconsultores@gmail.com
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Proyectó: CP� Pedro Muñoz

 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

: 
 e

A
V

H
 d

V
t7

 v
X

2
V

 /
Ig

9
 f
z
7

0
 H

3
Y

Q
 g

6
M

=

V
a
lid

a
r 

e
n
  

h
tt

p
s
:/

/w
w

w
.m

in
d

e
fe

n
s
a

.g
o

v
.c

o
/S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

Firmado digitalmente por : MIGUEL ANGEL PARADA RAVELO

Coordinador del Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas


